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República de Colombia 

Juzgado Primero Civil del Circuito 

Palmira, Valle del Cauca 

 

Proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandantes: Anderson Mauricio Chañag Enríquez y Otros 
Demandados: Allianz Seguros SA. Y Otros 

 

SUSTANCIACION No. 190 

Rad. 765203103001-2021-00019-00 
Palmira, julio 18 de 2024 

 

Efectuada la revisión del presente proceso, trabada como se encuentra la litis, se advierten 

vencidos los traslados de rigor; siendo necesario preciar que, la llamada en garantía Allianz 

Seguros S.A. se pronunció contestando la demanda reformada, y como llamada en garantía, 

proponiendo excepciones de mérito y objetando el juramento estimatorio1, sin embargo, tal 

escrito resulta extemporáneo, toda vez que, cuando se anunció el envío, esto es el 16 de mayo 

de 2024 a las 2:57 pm, NO había archivo,  lo que se puso en conocimiento por el juzgado en 

mayo 17,  por tanto, para cuando se surtió el reenvió del archivo adjunto, echado de menos, 

se hizo el 22 de mayo de 2024, cuando los términos ya habían fenecido, pues dicha notificación 

se surtió por estado el 16 de abril de 2024. .  

 
En ese orden, de conformidad con lo previsto en el artículo 372 del CGP, se DISPONE: 
 
PRIMERO. Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial, el 10 de abril de 2025, 
a partir de las 9 a.m., de conformidad con lo previsto en el artículo 7 de la ley 2213 de 2022, 
la audiencia se realizará a través de la aplicación Microsoft Teams, las partes, sus apoderados 
y público en general deberán tenerla instalada previamente. 
 
El link para la misma se suministrará previa comunicación de los interesados al correo 
electrónico j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co, que también podrá ser utilizado para 
coordinar aspectos técnicos 
 
SEGUNDO. Advertir a las partes que en la audiencia inicial se practicará el interrogatorio a 
todas ellas y su inasistencia -de conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 372 
del CGP-; además de acarrear multa de cinco smlmv para cada una, implica presumir como 
ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funden las excepciones o la demanda, 
respectivamente, y si ninguna comparece injustificadamente se decretará la terminación del 
proceso.  
 

También se pone de presente que, según el numeral 7 de la misma normativa, “El juez podrá 
decretar y practicar en esta audiencia las demás pruebas que le resulte posible, siempre y cuando 
estén presentes las partes”. Y en el numeral 9 se faculta para emitir sentencia previo alegatos 
de conclusión, salvo que requiera la práctica de otras pruebas. 
 

TERCERO.  En los términos del art. 227 del CGP, se concede a la demandada Jenny Adriana 
Obando Erazo, el termino de 20 días hábiles siguientes a la notificación de este auto, para 
que presente el dictamen de contradicción anunciado en contestación de la demanda.    
 

                                                           
      1 ítem 58 expediente digital  

mailto:j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


                     765203103001-2021-00019-00 
                      CCGL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA                                                                 R.C. Extracontractual 
Página 2 de 2   

Notificar esta providencia, conforme las directrices de la Ley 2213 de 2022, que y por estados 
electrónicos del micrositio web del despacho.       

Firmado Por:

Aida Cleopatra Ramirez Cruz

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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